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Guayaquil d crembre 7 del 2015

C.rDorrcrón Latnmmenc¿na de Com€roo S A.

Cr!dad

Es[mados señores aca on stasr

Para da¡ cumplmento a lo dispue$oen la Ley d€ Compañias enm calldad de Comisaro Pincipalinfomoa usledes

qle he revisado los Estados Flnancieros de la cor¡pañia CORPoRACION LATNoAMER CANA DE CoÍúERCIO S

A CoRPOCOI¡ERC|0 coÍespo¡dientes a ejercrcio ecúnómim del ¿ño 2011 duante el cLra la compañla no ha

realizado actividad alglna oue le permlan oblener i¡gresos y por Io tanlo lEs clfras del estado ¡e sllraoón se

maniene¡ co¡stantes con relac ói alperiodo anterioi. Co¡ este ¿ntecedlnle procedo a iffomar Io sgiienle:

. Las crfras contenrdas en el Eslado de S[uac;ón a 31 de d c¡enrbre del 2011 ¡efle]a la s uacrón real de ia

c.mpañia ElElado de Resultados n! presenla movrirentosde ingresos yegtesos

. La AdmnstÉcón de l¿ compañía se ¡a imrtado a mantei€r 1a compañia cumplie¡do las dsposcones
tribuaras.

. Los llbrcs de aclas y acclones, la corr€spo¡aenca comDrcbanles y otos res stros están a c¿rgc de la

adm ¡ slrac ón de confcrnrdad mn las dlsposlcio¡es legales para elefecto

Salvo mioprón respeclo a p¡ocedrnrenlos ope€tvos de control nlerno, y de cuslodia de bienes de Ia

ccmpania por no exislir, debdo a quel¡ mr¡pañÍ¿ desde s! constiluc¡ón no ha realizado aclvrdad algun¡

A la fecha del presenle ¡forme, la cornpañía se encuenlra drsueltá por naclüd¿d segúr Resclucón ce la

Supe¡inte¡de¡sa de Coinpañias No. 5403 del 13 ¡e septemb¡e del 2012 h cual se encuenlra ¡scrita con

e N0.4815 delRegstro Me¡ca¡l deGLrtsyaqlilde 7 de r¡ar2o del2013.

Qu ero d€lar conslanda de m s ag€decim entos por la col¿borac ón recblda de pane de la adm n stración
para la elaboraoón delpresenle ¡for.ne

En m opirón, elEslado ¡e S:laoón de Corpor¿clón Lalnoar¡ercana de Comercio SA. Corpoco.neroo, al 31 de

d cenrbre del2c11 Fresenia razo¡ablemenle su posrdón i¡anc€ra. esiado que lue el¿borado conlornre 3 las norr¡as

y pr¿cl cas contab es ya as establec das por la Superinte¡denca de Compañias aplicadas u¡ilor.nemenie

D€ los señores accionistas, me suscrrbo.
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